
·DECRETO N°0559 

"2025 - ROSARIO 300 AÑOS", i9 üe a.'bril de 2025 •­

VISTO 

El Decreto N° 1419/2013; 

CONSIDERANDO 

Que, por razones operativas, resulta razonable unificar el vencimiento previsto para la 

tasa de mantenimiento de cementerios, normada en el art. 14 inciso 4) de la Ordenanza General 

Impositiva, correspondiente a la 1er cuota parte semestral, respectivo al Cementerio EL SALVADOR 

y al Cementerio LA PIEDAD; 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en ejercicio de las atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍQUESE el artículo 5° del Decreto N° 1419/2013, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

''ARTÍCULO 5°.- Establécese el vencimiento de la Tasa de Mantenimiento de Cementerios 

de acuerdo al siguiente detalle: 

1ra. cuota parte semestral: 

l. El día 10 o hábil siguiente del mes de Mayo del año fiscal respectivo para ambos 

Cementerios. 

2da. Cuota parte semestral: 

2. El día 10 o hábil siguiente del mes de Septiembre del año fiscal respectivo para ambos 

Cementerios." 

ARTÍCULO 2°.- DÉSE a la Dirección General de Gobierno, insértese, 

Oficial Electrónico Municipal y comuníquese. -

1 '~ 71 -U~.- GUIDO F. BOGGIANO 
Secretario de Hacienda y Economía 

Municipalidad de Rosario 


